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sa «.wril» » oslo i.ei'i<M¡oo on la kefeceion casa de los Sres. Viuda é hijos do Miilon á 00 rs. ol alio, 50 el semestre y 30 ol Irimeslro. Los mmetou-n inserlartn i medio real linca ron 1» 
. suscritoros, y un real lineo paro ios que no lo sean. 

PARTIS OFICIAL. 

rttK$mENCI\ DtX CONSEJO Uli MIMÜTHOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real íhmilia conlinúau en !a 
corle sin novedad en su impor
tante salud. 

J ) o l C f O l i l e m o d e p r o v i n c i a . 

Núm. 380. 

AYUNTAMIENTOS.̂  CIRCULAU. 

Debiendo procederse á la 
renovación de los Ayuntamien
tos en todos los pueblos de la 
Península é Islas adyacentes el 
Domingo 7 de Noviembre i n 
mediato conforme á lo dispues' 
lo por Real decreto de 30 de 
Setiembre últ imo inserto en el 
núm. 1 19 del Boletin oficial de 
14 del corriente, los Alcaldes y 
Secretarios de las municipalida
des tendrán muy presente, al 
practicar dichas operaciones , 
cuanto se halla prevenido en 
los artículos de la ley orgánica 
y reglamento de Ayuntamien
tos que á continuación se espre
san. Cuidarán también los res
pectivos Alcaldes de remitir á 
su tiempo, y por separado del 
espediente de actas, las propues
tas en lerna para el nombra
miento de Alcaldes pedáneos, 
igualmente que una copia de la 
lista general de electores y ele
gibles dvnnili vaiucnte rectifi
cada. 

Por últ imo y á f in de (¡ue 
no pueda alegarse ignorancia ó 
escusa do ningún género .se in
sertan á continuaciun los mo
delos números I, 3 , 3 y /j cí-
lados por los arlículos IÍÍÍ, 23, 
25 y 35 de diebo reglamemo, 
para que los referidos Alcaldes 
y Secretarios se ajusten exlric-
tamcnle á los mismos, tanto en 

la redacción de las referidas lis
tas, cuya remisión á este G o 
bierno les es indispensable, cuan-* 
to en la eslension de las actas 
de elecciones respectivas; tenien
do entendido que exigiré la mas 
estrecha responsabilidad á d i 
chos funcionarios por cualquie
ra falta ú omisión en que i n 
currieren respecto al cumpl i 
miento de cuanto les queda or
denado. León I 4 de Octubre de 
1858.=Genaro Alas. 

Artículos de la Ley que se citan. 

• T I T U L O III. 

De la elección de los Ayuntamientos. 

Art . V¿. Los ayuntnmientos serán 
elegidos por los vecinos tío. los pueblos 
qoe, con arreglo á lus dispusicionos que 
siguen, «0 hallen incluidos en lus listas 
de el tur es. 

C A P I T U L O 1.° 

De los electores, 

Art . 13. Son electores tndns los ve
cinos del pueblo, concejo ú (¿rmitio mu-
nh'ijjül qui; piigmin mnyores cuolus de 
emitíibucimi hmln el número de indivi
duos t|ut! determina la esculn si^nicnte: 

YA\ los pmMos que 00 pasiMi d» í>0 
vecinos, todos serón lítccloTes, ¡1 esce]i-
cion di¡ los pobres dn solemnidiid. 

En los que no pjtM'n de 1.000 Im-
bró 00 eleclurcs, mns ln JO." parle <lcl 
número de vecinos (pin esrcduu dt> 00. 

Kn los (pie no ¡mstm de fí.OOU hnbrá 
\<S\ eli-i^ores fmítx'mio del r¡j>u nntu-
rior), mus I» 11/ parlo ile los vecinos 
qoe i'-Todnn de 1.000. 

Kn los ipie no paicm de 110.000 h¡i-
brá í i l " electores (uiáximo del c¡w> un. 
lerior), mns I11 parte del número 
de los vecino* ipie uscedun de 5.000. 

Hn los ipte pasen de *J0.0i)0 linlirá 
1.7(¡7 elet lores (uinximo del cuso nole-
rior) nifis la piirlu del oúineru i¡e 
vecinos que excedan de áO.000 

Se ciipnlemn como vecinos, para 
los efeetns ile estn ley, loilos les que 
siendo cabezas dcfimnüa con casa abier-
U ItMt̂ an ndomits on nño y un di.? do 
residencia, ó liayn» oMeuido vecindad 
con urreglo ó las leyes. 

Art. 1-í. También serán incluidos 
en las lista* todos ha que conlribuYan 
con coolii j^ual h ID mas tmja que en 
cada pueblo so deba pagar para ser elec-
IUT con arreglo ó la ¡inleñor cjcída. 

A i t . l i i . l'arn eslimnr la cuoln, se 
utuoiolarílii las que paguen lus coniubu-
yenles, dtfulro j fu^ra del pueblo, poc 

rontribucíon geneml directo, y (os rc-
piirtimicnlos vecinales que satisfagan 
parn cubrir el presupuesto ordinario 
municipal ó provincial. 

A i t . Itf. Kn los pueblos donde no 
hubiere conlribucioocs directas ni re
partimientos vecinales, se llenará el nú
mero .de electores con ios vecinos mas 
pudientes. 

. A i t . 37. Pura computar la coulri-
luicio», ú la Yentn en su coso, se icpu-
tarjin bienes propios: 

1. '' Kespecio de liis maridos los do 
sus muíteies mientras subsista la socie
dad conyugul.. 

2. " .Hespeclo de los padres los do 
sus hijos mie.ilras sean legítimos admi.. 
nislrnüüres de ellos. . 

,.3.ü. Ucspeclo de los hijos los suyos 
propios de que por cualquier concepto 
sean sus .madres usufructuarias. 

.Ar t . 18. Tendrán Umbien derecho 
á volar, siendo mayores de 2Ü unos y 
vecinos del pueblo ú (Ormino municipal: 

1. ° Loa ímUyiduos de los ncndemiFis 
Española,-de la Historia y de San Fer
nando. 

2. ° Los doctores y licenciados. 
3 / Los individuos de lus cabildos 

eclesiásticos, los curas párrocos y sus 
lenieiites. 

i.u Los magistrados, jueces de pri
mera inMiinria y promotores fiscales. 

u / Los empleados activos, cesantes 
ó jubilados cuyo sueldo llegue ó 10.000 
reales anuattM, 

u? L<>s olicíales retirados del ejiírci 
to y armuilíi. 

7.° Los abogados con dos años de 
estudio nbierlo, 

8 / Los médicos, cirujanos y farmá-
céolicos con dus años de cjeietcio. 

Ü? Los arquitectos, pintores y es
cultores con título de académicos en 
alguna do las academias de Mobles ark-s. 

IT ' ns profesores (i rnno.slros en 
cualquier cslíildecitniefilo de enseñanza 
cujeado de fondos públicos. 

Los individuos comprendidos en es-
las dates que paguen la cuota prescrita 
a los mayores cuntriljuyenles, be.ran 
contados un el número de o>los, y 
volaran eo calidad de Ules, 

Art. 19. No podro» ser electores: 
t." Los qui: al tiempo de laselm-io-

ties se hallen ptueesid-js crimmatmeiHü. 
2. " Los que por sentencia judicial 

hayan s-ufriilo peir.ií corpondes afliclivus 
ó infamalorias, y nu hubieren obtenido 
reliatd'itacion. 

3. " Los que se hallen bajo la inter
dicción judicial por incapacidad i'iska ó 
moral. 

4. ° Los i|uc estuviesen fallidos 0.en 
suspensión de pagos, ó con MJS bienes 
intervenidos. 

o? Los que se hallen apremiados co
mo deudutes á la iiucietidH püldicu ó á 
los fondos comunes dé los pueblos,en ca
lidad do legudduj cQutctbuycutes, •. 

l>.* Los que c» Virtud de seiileneto 
judicial se hallen bajo lo vigilancia délas 
autoridades. 

C A P I T U L O 2." 

De los elegibles, 

Art. 20. Kn los pueblos que nn p i 
sen do 00 vecioos, todos los electores' 
son elegibles. 

' Kn L s pueblo* que no pasen da 
1.000 vt /n io* , serón elegibles las dos 
terceras partes de les electores contt j-
biivenles, contándose de mayor á menor 
nías todos lus qua paguen cuota igual á 
la del último do dichas dos terceras par
tes. 

E n los pueblos queesccdntt de 1.000 
vecinos serón elegibles In mitad de los elec
tores contribuyentes, contándose igual
mente de mayor á menor, mas lodos 
los que paguen cuota igual á la del ú l t i 
mo de dicha mitad: no debiendo, sin 
embargo, bajar nunca de 102, mAximu 
del caso anterior, 

Art.: 21. Kn los pueblos que pa.«en 
de (30 vecinos se requiere como cualidad 
precisa para ser alcalde y teniente la do 
sabir leer y escribir. Sin embargo» el 
Ge fe político podrá dispenínr esta cir
cunstancia dond*; lo creyere necesario. 

Art. 22. N o pueden ser alcaldes, ní 
individuos de ayuntamiento: 

1. " Los ordenados in sacri?. 
2. ° Los empleados públicos en acti

vo servicio. 
;i.u I.os que perciban sueldo de los 

fundos m.Umeipalcs tS provinciales. 
i..11 Los dipiilados provineialt'S por 

el tiempo que obtengan estos cargo?. 
fí." Los nrrcndaiarios délos propios, 

arbitrios y abastos de los pueblos, y sus 
fi ¡id o res. 

Art. 23. Podrán cscusarse de servir 
los mismos «l i t ios: 

1? I.01 mayoies de C0 años y los fí-
sicninen'.o impedidos. 

Sv* Los Diputados á Cortes y Oipu-
'ados de provincia hasta un año después 
de haber cesado en sus cargos. 

Art. 2 i . Cuando urt' ayuntamiento 
sen disuello, no podrán ser nombrados 
en la primera elección, ni en la ordítio-
ria general inmediata, los individuos que 
le hubieren compuesto. 

CAPITULO 3.° 

De tas listas de cíícforcs. 

Art. 2ii. Pora la primera elección 
que se verifique .después de publicada 
esta ley, tos alcaldes, asociados .1 dos 
concejales y dos m i i j o ies conlribuyenles, 
designados por el iijunlumienlo, fot ma
rón las lishis de Hecloies. y elegibles 

.con sujeccion á los dalos estad Micos de 
, conLrihucioncs y ifpartimicnlos que po-
I drán recliípiar do las oficinas do liacieo* 
i da. " 



.mu 

Art. 26. TSstns listus, una tet for^ 
madas, >(!rán puriHoneíJles, y ser viró» 
pura luibs las tílei-cioues suceiivna, con 
las oportunas reclificHciones, qiij hurón 
igunlmente ci alciilde y sus osociniíus. 

Art. - 7 . lin I» recUtU'oeioii se es-
cluira á los que hubieren f.illeciiío IÍ mu-
dudo de vecijulad; pero á los que puf 
caaiquier airo concvpio se croyere que 
han perdido el derecho electoral, tío se 
les borrará sino de*pues de ser citados j 
oídos, si be presentasen ó impugnar la 
esduiion. 

,Vil. 2S. Las listas recUficadns, fir
madas por el alcalde y su* asociados, se 
c-pondriKi el público todos tos oñoj en 
que corresponda hacer elección geriernl, 
desde el din 15 de adusto haslo el 31 in-
clu^ive. i ít iraule este tiempo se harán 
Us.oporiunus. rerliimacitmes.por omisión 
6 innusitift iudfbtda» 'lodo ductor ins-
ci i l •fi) los Untas esta facultado para.ha
cer estas rt'einaiai-iüties; y el que omiti
do, SP presumiese elector, podrá pedir 
su per^iml inclusión. 

. A r t . á9...;,íjüs.reclíitni!C,Íoues se diri-
pjrórí'.al^(cftlde, que.-'oyflcútojó los,aso-, 
ciados, Ins 'decidíta bajo su responsabili
dad. 

Art. 30. El día JQt de setiembre se 
espofidr/Jtt otra "ez ni público las listas 
con las iinevi»s\,Tertificiic\ones-que el :.!-
enlde bubicre hecho, paro que llegneu á 
CunoiMinieíi^u de Io3 ¡inltíreí.odo5v': ,((<. 

y -Ar i . - ¡M- : {Loá que. no íeconrormasen 
con ta decisión del atcaldé^ podrán arU' 
d ir antes i del? 2<Me- íolkmbretalfQeft j 
politicón quien: decÍdirA-delÍcii(?vatneiíte; 
y sih uHerior recurso -hasta ;el :Jí>-.,)e oc* 
tubre;)''>yuiido. al Comajotprovincial. 

• Ar l ¡ ;3^JM-HI-Gere-político torounira* 
rá:Oi)les:dfíl'2íiderO(:lubre;sus .riüioliicio-
nes »l alcalde, que, con arreglo á ellas;'' 
publicbió'. lash'HMHSMyo- (IbliniUvaineíile 
rec.lifii:n¡lii^.:EilJiS listas scrvirón pme )» ' 
nueva, relocoionigeoerah y - pnra ílwdas las 
¡torc'wiw que-iocurtaa tiaeonte lus-.'dos'i 
ofib^sifedietites.' - • • • J f '-• ' • •, ! •••<;. 

H'A r,t. '¡33.' •• Ko losí east»5 en quov^con -
arreglo'al ;irl.'. i í i stBiipreciso: hacer los 
liíliis con los mas pudientes; seisefiuiráti 
tus misinos Lnimites señalaÜos éti loü ór-
tíctilns «dleríoitís. • • 
: .Arl. i 34.' Solo'-los Comprendidos en t 

lá lUta general de ekclOFes. despues de 
reclilicódi),;podran votar paro los cprgot • 
nyiuit'ipHles.Los' no cunvprelididos no 
vulitrán» aun rumulo tengan los teqtii-
siluí necesarios para ser electores. 

C Á r i T ü L O 4.° ' 

...' . j De las juntas elcütorales. 

Art . . 3b. Kn ins pueblos, donde no 
con<Mp;>.uda, nombrar tciiiente de alcnl,-. 
d*i% (¡ MÍ iu>n)brí'. ¡tolmnenle uno) habrá 
uit sólo distrito ült'ctoral.. ^ 

Art. ilii. Kn íos pueblos, donde cor-
r.espuudíin ,dos. ó m.-jSjletiieiiles, habrá 
tiiutoá (iistrttos tí.vclotaíes toantoj* sean 
uquellos. lil,ulc»lde |iora la.ií'Vision «yen
do «l ayunt amiento , y procuf'Uido.que 
ci.distrito in,is numeroso no escoda al 
ojenor cn ÜO (ductores. La diusion/.'e 
ilistiito- asi hecha, servirá paro todas 
las cUiccíoneí que se^eriliquen, y no se 
podrá Mil iar sin óiden del (¡efe político. 

. Ar t , 37.. KÍ d'ia'. 28 de".,oglubrc,,.¿ 
ma.- lnrd;ir, anunciará; ol público el al
calde la dcsijinncion de distritos, y el si
tio y hitra en que las juntas electorales 
habrán de relebrarse.' . . • 

Art 38. Kn los pueblos que no 
tengan, mas de.uó dititriln electoral, los 
idectoces nombrarán h todos los indivi-

"duos del ayúntiimienlo. 
lüi luí pueblos que tengan mes de un 

(iistrilo, los electores s'ofo nom6rór(in eí 
• nú'meíii (fe concejiles que corresponda al 

suyo, liste' número sbrá igual én lodos. 
• cseept'o cuando el' de concejales' ni) se 

puedj divídrr eiflelameiitíí por el de dí»-
• iri'oli: uri esteea>o;nombrarán un coricei 
•:jíl maé-'loü üislrUos que Uesig'ué la suer-

18. 

Art . 30. So procederá á la elección 
genera! de nyunUmiento* en todos los 
pueblos de la Península é islas adyanen-
les el dia 1." de noviembre, cada dos 
afios. 

Art . 40.. E l alcalde, y donde huhiere 
mas de un distrito electoral Íu> ten i entes 
ó regidores,,por su órdeu , presidirán él 
flclu de la eleccioii, ^ f,;.- ^ j 

Aj't. 41. Para. la constH^cion^Ie'Ia 
mesa-se asociarán al c o i i c e j o í p r e s i d a 
dos elei lores jiombrodos- yór' eí mismo 
de entre los presentes. 

Los electores que''cbncúVfan-en;el 
primer dia y primera hora de votación, 
entregardo al presidente una papeleta, 
que,podran l l cvor .esa i t í , 6 e^riblí! ¿ l i . 
el acto; eii la cual^e"designarán dos'elec-
lorés para secretarios esciulánotes: KI 
presidente depusitará ja papeleta en la 
urna 6 presencio del étector. Concluida 
cstB. votaiúnii. se verificará, el escrytinip, 
y quedarán uombrafos^ecreiBifa 
tadores los cuatro electores, que líaHán-

' dóse préséiites "al tiempo-del esciutinio, 
hayan rpunido á su favor mayor número 

.Otí voiiit- Erfbi'iiecyoiriíibsi-coh éj^aíéal-' 
da, í'enIeñte:tf'Fegrdór prtííidente, cohs-' 
tiiuiM'n'deGHÍlivbuiénU lá;méSái 

Si, pop resultado del estraítoio no sa-'1 
ili^e'el'VitiWértí^sirficíéhtií de aiicrel:alr¡(»9. 
'escfüt^doVeS'rélpfe^drh'té'JIo 
;iio'mbr,ár'fin ,debiÍ(re*'lt(s électdres'- prtísfeh- ' 
i tés' I í ís '^e'fál len jíafá ¿ompletrir la 'mb-5' 
:sa. . . V •' '"^: l : 

En rdso'tíeíttpflícdécMtrá'lastierle., 
!Art'. '42;' 'Con'stitt/ida^lff mésa.' em'-' 

pezara.la yplocion, qüe'Ülírart tres diiís,' 
6' np'stír 'qtfd'iiiités'líiilJitTien dndó Mi-vo
to lOdós:'íois!eftícV6^és'det'llislrit^^'K)i^b¿, 
laciqn será aecrela. K| presidenté entre * 

'ijííf'á .n'iiií'^atitilert' riiilrfcliiiiii'al 'electiir; 
é^í?"Í'scíríb'rr<V:en 'ella,'déiilro^dijl loriil' 
y á la de lo rnesij; ri hará ¡esoriliir 

!pv»r-¿Tro*'Í!l(í'cl;or,'ltfs ;Ííóiíibres"iJe' Imchn-
dííiWtí)!i|'l'y ,«f"pre4W.éK'te *inlróduRÍTá la¡ 
ipanelelo en' Jtf''!íif'rVái'di!lo;iitb'idi3l "(iíismb' 
elertefr 't !c\i$ó '^ táWé^'vbci i idad sé hóo-

;tarííh'!elí "tina-l'ííia'lVtítóiíráddi '( ;•- ' 
: : 'ArVr43i :' UsV'bpérif^ónes'"t\ee\tiftí-
ilc's Vm'pcilátáiV á' Ins' tVüéV'e de la mafm^ 
;n&íyUefW'in'afAÍi % líis 'dos de "*# 'tbi'de; '. 
' Art. Luega quo(se.coiiijluyii la 

'VotnRiprí '^é fiada día;( ¿i'preti iénjte y 'os 
séh'r'et'ari'us'li'flr'áii él :éscrütihio"de los vo-
tó's; leyendo eA alia'vóz las papeletas, 
confrontando el número de ellas con él 
de lo* votantes anotados en fas IMas, y 
estendien-ló del resoltado el acta córres-
pbmjifente. 

' l í i i lodo oscrufinio Je'érá el presiden
te en alta voz. las papeletas, y del con
tenido de ellas sé cércíoráran tbi secre
tarios es'iutadores. 

A'tt. 45. Cuando ha papeletas con-
lengau. mns nnrnbres que jos precisos se
rón 'imloh los votos dado» á Iris últimos 
sobrantéi: peró valdrán los dtí l̂ s p^jie-' 
lelós que conléngan menos nombres que 
los precisos. 

Ar t ; terminado el cscntliiiio, y 
anunciado el resultado á los electores, se 
quemarñn a presencia del público todas 
las papeletas. 

A r l . 47. Antes do las nunvc dy la 
mafiana del día siguionle se' lijará en la 
pai*!é eslerior del 'edificio donde se cele
bre la plecrinn'ln lista riomínul de todos 
los clerlorcs que huyan concurrido á vo
lar él 'día anterior, y el resúnien He los 
*otos que cada une» huliipn: nblenído. 

Art. 48. Al dia siguíenle de haber
se acabado la votación, y ii la hora de 
las diez de la mafiann, los 'presi.'.'ünles y 
secretarios escrulndores-se preseutaráti 
ante el ayuntamiento pleno del pueblo; 
y cada mesa, por su Arden, hará el es
crutinio general de los vntns de su ilis-
(ritu, y eatefídarú y Vumatti v\ ttv\a del 
resultado': espíeyundo el número total 
de cWcttír&s que hubiere en dicho distri
to, el número de los que'han lomado 
parte en la elección, y el de votos que 

: ¡¡iida'cicndiílato haya obtenido. 
' 1 Art1. 49. • Asi en las votaciones dia-
; r iai , cbtiib en «1 iwcrütlolo gencrati el 

presiden le y secretarios escrutadores rc-
Hdverán á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamnciunt'S se pieseuten; pe
r ó n o tendrán furutlad para anular vo
tos, consignando úniconifuta en el iicta 
su opínion'y las resoluciones que hubíe-
reñ, tomado; 

;, A r t / 50.u^EI acta original se deposi-
lai^'te/í &í;^-r?Kivo del ayontamieií lo, y 
uny (;pp¡a"cértíricüdu de ella se pasará al 
olcaldel 

T;l)él é í 'árneñ^ttprobación dé las 
ttecciones. 

- ^ A r t - S l QuedaT^n elegidos por rji-
qa! dtstt;il& fkft ttiiicejales los c^ildid^tos 
que httlitéréri obtenido inayoria rieraliia 
de votos. • 

; ArU- 52... J , a Jista.de lo?.eJegÍ!J<>s _se . 
espondirá eí público por el ¿ícaldu desde 

•ehlÜ:ite.iNbyiembreJvMta,.fll.íj>.:4nclusir 
ve.! Durante este; plazo se presentaran á 
la misma autoridad las reclamaciones y 
esetisas que se TnféíitaVénr " 

Art. pZ. . . E l alcalde, remitirá eí din 
IBiífe''J'N¿viém'6ré'l'al [Xjtte ' p o l ñ k o ' i é -
actasilt; Ibs'• cleccioiiesvcon'una1 lista, del 
los.jelifRÍdo^i^jotra de; los:cmlcejttlfiS•<co^-• 
respqndie.utes,tix la'niilail.^ue no se re- , 
nueva/ líemltí'rá animismo l'¿s 'éspiídi'eií-J 
t6s5ttrátlloí,ó'1w,'rtplBrfttóÍ6ííH,y'^i;tt^ 
sas queís'e-hubieren- preseníq'dp.- [ j r,',; 

_ ¡Kil..sB4A, , ¡Kl:G.efe,, polfftco, .oyendo, 
al Consejo' provincial, decidirá' sobre la 
vaíi'iíez'be las Bdtás':Jsr híltí'eHe iiblid«ti,: 
dará ¡nmídialamtí'nle orden paia. que se 
subsane, replUénduse .la.^elección, en el 
todo ó en,la parte en ,que. la nulidad es-, 
lü>'i¿.*e.: '.. ' , • ' i 
'•• nel propif) 'miHlo'résíiVvt^ó 'é l Céfe' 

político ludas .las' Vedamactoiles-.y ex
cusas. 

A.T.t.,;5o.. -..Cuando las ..eleccip.ijes. cs-
teu arregladas á la ley, se procederá ni 
nombramiento; .de: alcjpld^' y tenientes, 
conforme al art. 9, ¡ludiátidose hacer in-
distÍ(itamenteií(itho 'ntímliramitiilb. tíñ-
tre los nuevos concejales y los que con-
linúen siétidolo. ; ' . • i í.i ,¡i..». 

A r l . ; ütí; • Él- nuevo -ah'alde.-lot te
nientes -y regidores,- se présenU'rán á tor 
nidr 'posesión de sus cargiisiél dio•!? de 
Knero, précio owso fiel elcnldc úilietile; 
y prestarán el debido juramento al Bey, 
fi la Coustilücíon y á: la's Itíyes; no de
teniéndose este acto por las reclamacio
nes que ttmefert hechas los nombrados. 

A r l . Í i7 , . Si por cuolquiern cauíO no 
estuviese nombrado el nuevo íiyuiitn-
miento pira el dia. I." d<! Knero, con ti-, 
•mará el antiguo hasta que aquel pueda 
instalarse. 

Art . í)8. I-os vacantes de alcalde y 
tenienles de nlcaldtt se provL'yiati por el 
mismo método del articulo Í.I, . 

Las vacantes temiifira'es del alealdo 
las supíimn los tenientes por MÍ ÓTÍ ÍHÍ I ; 
las de estos los repidures por el sujo 
huslu la n^olueion <iel (jefe político. 

Art. íií). I-as vacantes de• r^gt'lnre< 
no sereempiazaiáu sinu cuando falle niiis 
de la tercera parle de los que deba te
ner ti ayuutatniiiiito. Kn este caso se 
procederá n elección parcial, fiombraridn 
coda distrito el reemplazo del concejal (5 
conct'jales que le coriespondati. 

Ar l . ÜO. Kl órden uuméiico (1c los 
regidores se decidirá por la suerte. Del 
propio molo se liiderminaran los conce
jiles que deban salir en la rerinvacinn de 
la piimcrn mitad siempre que liayaelec 
cion general de todo uu ayutitumienlo. 

Ártkulos del Ilrglamentn que se citan. 

R E G L A M E N T O 
P.VUA LA EJECUCION 1>l¡ T.A t.EY DE 
8 11B ENEUO Olí 1815 SU1(.UIÍ OÍtGA-
MZAUIUN Y ATltmur.lO.NKS UB LOS 

AYl'XTAM MISTOS. 

CÁ1MTU1.0 I. , 
De ¡as Hstas de electores y elegiblrs pa

ra los cargos muumpalvs. 

- Artículo i." E n lói meses Je Abril 

y Mayo deJ.afto e» que corre.*pomia l ia - , . 
cer t'lep.rion peneral de ayunlatnicnlos, 
lo^ Gefes polilícoii rertiltcnián la esta
dística del vecindario de los pueblo" 1 i 
surespectivas provincias, adoptando us 
mas eficaces medidas pata. qtie- resude 
tan exacta.como sea po.-ible, dundo;^¿i\i-
so al Gobierno antes del 1." de Jimio; de 
haberlo asi verificado .. | ... 

Art. 2 6 En el mismo mé.* de Juoitf-
señnlaráu á rada pueblo el número. (Je 
électoies ciinUibiiyenles,- el de elegibles 
y el de coíieejalus que les eorresjion.íft 4 
con arreglo »l vecindaiío (pie resulte te
ner, é igualmente el de distritos electo
rales en que se han de dividir los que 
dcbairlelier mas de uno. 

He habrrlo hecho asi darán aviso al 
Gobierno aules del I." de Julio (artlco-
los 3.ü, 13, Ü0t 35 y 3G de tu ley.) 
• Art . 3.° A l hacer el señalaiuienlo 
de que habla el articulo anterior, pre-
vénñHn á:Jij.« olwldéjt ijin; :en 1̂ mes de-' 
Julio han de reclilitnrstí las listas elec
torales , :y que los ayunta míe ni os en. |a 
última sesión que celebren en Junio, á 
mas tardar, jjbmbren Itís; lípV^concejales 

íy.los dos ninyores contrib-iyentes qujtj, 
'asociados al alcalde han de practicar la 
rectifit'ar.'ion Djehos coDrejaltí^.y-mayon-í 
res contribuyentes dfheian saber leer y 
escribir, si fuese posible. Los Gefes po
líticos 'e'itgiráti avísb"jíárs él i*0 d& J u -
lio-dtíL nombromiento, úti{U>$ /asociadas,-, 
y para el 1.° de Agosto d'e h.ahérse elei¡. 
tbndó'lá' rté'tlfHáílóh.' lo» (Alül"jWjtfiñí 
en cpnocimienlo^.el Gobierno ootw.dpl. 
í'o del m¡Mno'ines de Agosto (iiil. 20.). 

Art . A." Se entuMide • yiir 'mayóirésí 
cuiitiii'tiyenles paia los efectos del arti
culo anlerttii las íosciílós romo elegi
bles en la^lísta .(pieiV^.^.(ievtiliCi»rsq.í(.. 

A r l 5." Al nombrar los ayunta-
ntienlo» los cofdro nsofiados ílel alcalde, 
iKJinbrarán ademas dos suplentes, uno 
de la clase de roncejalcs y olio de la de 
con tribu y entes: estos su pleptesj emrptfán 
á reemplazar á los propietarios siempre 
que faltep por cualquiera ra usa.! , ¡ 

Art. (i.6' •La reirtificacíon! Vé hará 
borrando'dtí :l/¡s IÍ-IJÍÜ Vhs'\¡liéKMi6\'é'J 
ren follecidó :ó .mudadó deí veciiidadr-Ai 
los que .por . cualquiera. ^olln^pncfl^Q s$ 
crejerc gue lían perdido él derecíio elets 
toral, el.'riieMdü los citara peísonáímen
te; y ¡ii esto n o pódléíse-üci';' piú r/i'edi'd 
de cédula qiic se entregárí. ;í«jo recibo 
ó sus fflfn.l¡,ts o rriados,. .señalándoles ei 
término ilo cuatro días parn qiie, si io 
llenen por convenienie, se ¡íieseiiten á 
¡mpu[>nnr la escíusioií. El alcalde y los 
asociados, fcí el citado .lio se. presentase 
en el término .señalado, rt si sg presen
tase, después de haberle oído, 'decidirán 
lo qti'e esíimen jtistrt.-Contra lo que rc-
sntvieit'd no habrá uUerior Teeursn;: pe
ro Ins asi excluidos podran pedir su in-
cluVion en lo<. días en quo l<is listas es
tán expu-"¡ins al público ^arl. 27) 

Ar l . 7? Siendo necesaria la edad dé 
20 aínis para ser (ductor, ya como con-
ttit-uycíite, ya como capacidad,, el que 
la hubien* 'de cumplir antes del 1."'de 
N(n it»mbru del año en que corresponda 
la Hm-ion gi'nen'i sera incluido en la 
litla, cmi tal que reúna las cualidades 
exigidas t.'n la ley. 

A t l . 8o Siempre que para la forma-
ciuti de las listus i'leclo,¡«l(-s :necesité el 
alcalde dalos; de los que obran en las 
oficinas de íínrierida, lo avÍMirri al Gtfe 
poiili. o para que este lo reclame'de la 
Inlcridt'ncia. 

Art. O.0 Las cuotas que lun de ser
vir pira el asi lira r los electures coqtri-
tiiiyeiites si ríin las del año en que se 
recliliqnvn las listas, á no ser que no es
tuviesen aprobados los repartimientos 
en cuyo caso servirán las del año unfe-
rior. 

Art. 10. Para justificar .un eleclor 
la cunta que pngue fuera del distrito 
municipal, ya por conlniucion general 
directa, ya por repartimientos vecinales, 
deberá acreditarlo con la exhibición de 
los recibos originales. 



mará con |ü9,e|ecl(ires conlribMye(ittí>..üe(1 
mnyorcs cuntas, que cío .tengan jrapedi-; 
rnenli), Icgül• jyua ¡¡er C(ini:ejttl«s, linslfl 
complctnr el núroero.que uun arreglo al 
vecindarít* correj-pondn. 

Ar l . . 12 .Las lisliis se formarftn ilí-
vidiciiUolas en (Jos pniles, tJi¡ IOÍ fualt'i* 
lo-piimern uüii iprrudrni. l'/s nfriUilni-
yuiilcs t')pg¡l>l(w y. m> irlcjiible*. .y Uy ¡ÍU-
giir'fli las ('iip'H:iitii(tes,. con . tirtr^lo ni 
modelo núai. 1.'.' Todos In* conlribiiyun-
ley electores y ulüftibtes dul Itiimini» .mu
nicipal su colocorím por L-I rírilen de mu
jer á menor fegun lo , cnf|lr,tbni'.j<in ,qni; 
paguen. Cuiuiito el distiiln tiiiud(;'4ial 
pnse de 30(K) vuciriii* ejipr^^nra la lia-
bituriim de los ^leclon-s- Si-'i^pits que 
el.íJjjitrilü se comp im^ i . tie xu.ñns | í . i íro-
qúias, fcti^^Maü ;ó. potilncioims rurules, 
sea,el.que,quiera su .vei-indurio, ve es-, 
presará la parroquin, félisresfH ó pbblá-
cion^en.qo*!•reside el electnr.,, 

Á,ríÍ . ' . iS. ^l^a. lisia..ürmaila pnr t.cl 
alpal^ejyl.aíjpcifttio* se expóndrá'. al, pu.-, 
hijeó ^eii^.jél JL^áj;di .de. Agosto., amr. 
bosjiii^l^jivej. dp.Jya, nfios en q^ .edr -
r^5íiaii|Íft..ele«iün, gentírfl'l' (»ri'. Ü8.).,u 

Artv14. . Así la.'libtit á.qu^.'s^ Tefie--
re el ̂ articuló anterior 'como lodás las' 
demns que con erjegto á lo prevenifJo 
en esl:9,pap¡ttilo, y en e¡ 'sigMienle han, de, 
exponerle .ol público, se col.ocaráo en 
una J.ftbla qiie. .t:slé Hjad.̂ .. á...(araltura L 
conveiiierllc en la palle cxLen.or.'.de las 
íala» co(isif.totiales d^de.lu.s .ocho de lu 
mnñaiia tinsla las seis de Ja . l«ri/e, ICl 
alcaide,jidoplará. las mcdiüua uecesariiia 
para ÜU cotiservoi'iun.. 

.Art, l o . _ .Kl .alcaUe por. si,,.ó por.; 
medio de persona que designe, al .eftjctp, 
recibirá,,todos las redam»?ioiic's queso 
Irt dirijan' desde el 15 al,.31, de Agosto, , 
anotaiido pn.ellas, el dia'y, la bora de su 
presenúicion y (Í,ni|iio.íl, interesado reci
bo ai lq(pidiera,(art.,28.).... ; , t ,ty 
. . ^ ^ . . ^ . ' . . • ü e s d p ' c l . d ^ f'p.,det 

SatjeiíiJirjijj se, .cxp,on'dr^,,nl;púbJÍji*q,.,uiia. 
lis'lu Ürmaila.ipoi; el ^Icnlde. y^ lasot'iadj^, 
de las reclóniaciones preseñíndos desde 
el 15 al 31 de^ÁgnSto;''' 1 _ 

Art . 17. Decididas tas fectamneio. 
nes por .el alcalde, oyendo'.V '^Ufíi, asiícia. 
dos. .se formar,Vuna nubVá' liMar cn.iV su
jeción al mismo modelo que lu aiiterior, 
expresando al (in¡fl de ella,"y pór-.mudio 
de una nota, todos los que. qiiéUali es-
cloidos, usí por híilierse piobado. que no 
retinen tas ninlirtades. necesams, como 
porque, sin embargo fie sur niutrilm-
} entes, no les alrnuza el derecho eleclo-
ral por la inclusión de ottus de p)ayor 
res Riiolns. Esta lisia estntfi exjiofsla ul 
públino desde el 10 al 19 de Setiembre, 
ambos inclUíiíve, (art. 110.) 

Art. 18. IA'S que mi Ve conformaren 
con las decisiones del nlcnlde, bjén pnr 
no haberVtiio iticloidíis cti hi li>t.r; llien 
por no haber Milo excluido alquil vUx-
U n , bíeii porque con la IIH-IÍMIJII di: otro 
ú.otros pierdnii el voló m livo ó pi^iu», 
podran artidir nl dcfc político por con 
duelo del alcalde, á quien entregm»n lii 
opnrlinia solicitud, l i i alnilde |>'tr sí ó 
'por medio de persnuii que desiyoo ul 
efecto recibirá eslin si>liciludes, nrminri. 
do en ellas el din y lu*ra de MI pre-en-
tacion, y dundo recibo al ¡nleru^ido ¡«i 
lo pidiere. 

Kl alcalde fnciliUiá á los rechimnu-
tes coontos datos pidan para lutidar tus 
rcclamariones (art. ¡11 ) 

Art. 19. TÍHIHS \ Í Í Í Soliriludríi que 
se presenten desde el 10 ni 19 de Se
tiembre las remiliin el din 20 t-l f.lnd-
(le con su íaronne y el de los iisoctnilns 
al (¿efe polilii-ó ncompuinndo I U.HHOS 
nntercdenles senn mvesinios pain ma
yor ilustración (nrl. 31) 

AM.- 20. Desde el expresado din 20 
do Setiembre al 30 dt-'l propio mes ê 
expondrá ál público una lista (inunda 
por el alcalde, de todns bis reclaímtcio. 
ríes y escusas presetiludns de! 10 al 19 
del propio mes. 

Art . 21. iül Gefe político, luego que 

reciba Iji.s rcclítmfl.rionc.v las .paíjarl.»!! 
Consejo,provincia! p.irn. que dé stt.pátc-
ter. y antes del 2Ü dfi.Oclu^bre eúuiuni-, 
rara ni alcalde lo que rosoíviero (art í 
culos 31 .y j. 

Art. 22. , líccibídas. por el alcaide, 
las rcsolticio.nus del Gefe político firmar 
ra lu linta detiiiitivamenle reclificaila, 
siempre con sujecion al mismo inodtil •» 
la ciiaJ, forniada por él y' por los osnria-
dos. se L-Spondrá ni' público dc^dt el (lia 
30 de Octubre ha Mu el 3 de Noviem
bre. 

Art. 23- En las,,poblaciones:en que 
haya de nombrar se-mas de tm, teniente 
de alcalde, ademas, de la..lista . general, 
se expondrán al público.en lusdias. mar
cados en el arlícolo anterior, distjivpar-
t'ialtísfdeílos elertures y eltígible* eorrej**, 
pondieutes á cada distitlo electoral. E i n l 
tas. listas parciales solo coniprenderón la 
expresión de electores.y elegibles' con-
arreglo ai modelo i iúm. 2.° , . , , , 

Art . 21 . . Desde el 3. de: Noviembre 
hasta dos años después se colocarati jas t 
listas de que hablan.los,dos artículos an-

jteriores en la , secretaría del .ayunta-
mieníd' en disposición. <íe que.vpueíia» 
terse por todo el que quiera consultar
las. . • . •, . ...... . . . . . . . ., , n. • , ... 

Art. 2o. . Uno.copia de la. lisia.gene* 
iral deriuitivameiite téctiricada.iillrmada 
por,el alcalde.y. asociados. y, entendida -
en papel 4e iaiporioJgual al del sejlado,. 
se remitirá al Geftí político.etLel espre-:, 
sado mes de Noviemtire siguiente. i<.,... 

: Art. 2G.i , Cumido eiV lo*-.-días del. 10 
al 10:de. Setiembre .(i<> se presen le nio-:> 
gima reclamación, el alcalde '.lo,. partíci-: 
pRrá asl al Gefe político el dia 20 del 
mismo ipes. -

Art. 2 7 . . ,En* los .grandes poblacio
nes, sin perjuiciujde Jle.varsa. ó efecto lo 

• prevenido en .los antenotes. erllqylp.VjSe, 
dará, n las listas, toda la publicidad, posi-

, arr.eglü ial.art. 16 de 1.a iÍeyi.^t!í\,pr'e„cisp.1 
, hacer-las listas cqo-los.mas.pudiente?, se, 
\ «.•fioiré» .Íp$;lmí>OT9Í|,^rjjriiUes '.seha'lnd'os 

en. los orlijuloSi nnlQr.io.r^.,,,.. .̂ ̂  rU. 
A r i . ^9.. i rara.-qu^ t,eqg9 aplico.cio». 

i el.,artvlG de. la Ipy necesario que .en, 
el pueblo no haya contribuciones direc-, 
las ni repartimientos,, vecinales. ¡Donde 
hubiere aquellas (S estos,; j el número de 
contr.ibuyentes.no alcan^áre.^,cubrir, el 
de electores que.corr.eípqnda con tirre-
fjlo aí ieciiidíirio, iio.hfihr^ mas elcrlo,-
tes que.los.contribuyentes que resulten, 
y las capacidades quq reúnan las circuns
tancias exigidas en la ley. 

C A P I T U L O l í . 

De las deceibnes. 

Art. 30. En los pueblos donde cor
responda nombrar mus de un tcuieiile 
de alcalde huiá el alcalde la dUísioii de 
disliilos, oyendo al a)untamteuto y pro
curando que el distrito mas numeroso 
no esceda al menor de íiOelectores. An
tes de la primera eh-cuon que se verifi
que,con arreglo á la ley actual dará pur-
t<: el alcalde al Gefe político de la dt-
usiun de distritos que hiciere, la que no 
podrá variarse en lo sucesivo mi úrdcti 
do la misma autoridad (art. 30.) 

Art. 31. E n los pueblus que,, tenien
do mus de un. leu i tr ule de alcalde, .no 
pueda dividirse cxactauicntq el número 
de concejales por el de distritos, uum-
biaráu un coticejul mas los disliilus que 
designe la suerte. A . este efe.clo el al
calde smilaní.cnn 48 horas de anliripn-
cion el dia en que esta fqnirodon ha de 
prtitílicarsc. El aclo se verilicará ante el 
«yuntnmieiilo y dos electores, contrilm. 
jenles de cada distrito, designados por 
la misma corporación. Introducidas en 
unq qrua tantas papeletas cuantos sean 
los distritos, los que aparezcan en las pn-
peletns que primuroínlgau Serán los que 
nombren tin 'concejill más (art. 38 ) 

Art. 3.2: E l sorteo de que habla el 
ortlculó anterior ha de verillcarsc pre-

3— 
ci-wimenle ocho dias anlet por lo menos, 
de la eleccioti (íc coiícéj'ales^ 

. A r l V ^ á ^ tii aícalÜl!'cuidará dé re-
mii'ir 'á "tnilos bis "presidentes d¿ mesa' 
dos nijiias, ürrnmias por el misnio'y por 
lus a MK'ta dos, t ícla ![>(» dcfiditivomcote 
reciiiicadii de (os electores r:rirre*'poh-
diei'tés.'al ijistriío respectivo. Una 'de és
tas listas. íe {liará 'diitante"Anu dias dé 
elecciori fíeiilró 'del/iiíjsmo lociil en qíie" 
la junta se cylébrc.'La oíra lista sérvirri 
paro, (luc.lá niesa 'cfiinpiuéb'e iii ideulU ' 
(lad de lós.c^ctoícs quijr se presenlen ó 
votar. ^ 
, jCr t^St . C o n ^ i r é ^ 
ta ley, los eíecloros qi¡e c'óVu'úr'ran ¡"q'ér 
prifTier. dia y' ^rimerít'liora Üe vofiicion1' 
elegirán' In mesá. 'í 'ár» ipié sé ¿unípía" 
ota disposición, el prrhiticOle'de'la juíi.'; 
;tii adoptará las medidas necesarias y 
ariunriará cu alta^iy^lVa^ada-t» ̂ rinlé-> 
ra hora, que solo pueden volar In mesa

dos electores que hasta entonces'su hu. 
biesen presentado. 
j Art. 3i j . ' Las papeletas y el acta de 
lias elecciones se esteuderan con sujeción 
á los modelos .números 3.° y j . " 

A r l . 36: : h a ' \ h Ü )l'é'h>8 etéfiúbs:cbu 
designación de tos distritos donde hu
biere m á í tfe'üírb^sfe eSpondrá-aUpúbli- ^ 
co firmada por el alcalde desde el-tv. ol 
l o de Noviembre, ambos inclusive. Las 
reclamaciones y escusas quli'.^S uVteiHá-
reu durante este pin/n he preseutaiáu 
al alcalde, quien las recibirá .pnr. si., ó 
por medio de persona que comisione al 

jefecto, aíiotaodoeldia y'la hora ^qla pre 
• mentación, y dando recibo ul iutéf.esadó 
¡si lo pidiere. El alcalde facilitara; á .-los 
'reclamantes cuantos datos pidnrrpara 
fuñiBr'siiVrVcfa'mañioñes (art. ¡)2.) 

Ar.t.,37,!: E l dia .16 d.e Noviembre 
remitirá el; alcalde al Gefq político las 

| reclamaciones y escusas que se hubieren 
iprescnlado^acoropaíiáudolas; con. su in
forme y sqti cuantos antecedentes juzgue 
oportunos para su ntns acertada resolu
ción. Si ninguna reclamación ,()i. escuda 
se hubiere presenLdo, leinitirá iiíiá cér-
lifiracion'en que.'asi se acredite, l í emi -
lirá al propio tiempo las actas de la 
elecciou.'u'fm lisia de los elegidos, con 
espresiotí do los que saben leer y escri-

; bir, y otra de los concejales correspon-
dienles á la mitad que no se renueva 

33.) . v . . . 
Art. 38. Desde el espresado dia 16 

de Noviembre hasta el 19, an^hqs. inclu
sive, se expondrá ̂ . p ú b l i c o una lista 
firmada por el alcalde'de todas las te-
clatnociones y escusas prés'eiitndas desde 
el 10 al Mi del propio mes-

Arl . 39. El Gefe polIt'icOp oyendo al 
Consejo provincial, decidirá sobre la va
lidez de las actas- Aprobadas estas, y no 
habiendo recíartiacioiíes y escusas, d há-
tiiéudolas, una vez resueltas, no se admi
tirán nuevas reclamaciones sino por im
pedimento legal sobreVéiiidcrcdn poste
rioridad (arl. ü l . ) • • -

Art. 40. Las redomaciones por im
pedimento legal sobrevenido después de 
la loma de posesión d^ los roncujj|les se
rán decididas por los. Ge fes políticos, 
oyendo ni Consejo proviiiriál (art. ¿ 4 ) • 

Ait . 41. En los pueblus en qué el 
nombramiento de n leu Ido y lenieoles 
coriespunda al Gefe político, lo verilica
rá este por medio de una credencial di
rigida á cada, uno de los elegidos, sin 
perjuicio de noticiarlo al alcalde, á quien 
miinircslará ademas los que quedan de 
simples concejfites, modelos íi.u y 6.° 
(arl. 0.a) • • 

Art. 42. Solo por motivos rnuv es
peciales dispensíirfln íos Gt'fes políticos 
la cirtunslancia de saber leer y escribir 
á los alcaldes y tenientes de alcalde 
en los pueblos en que dichos funciona
rios deben tenerla. Dé'tudas las.dispen-
sas de esta naluralczn que concedan da-, 
rón parte ni Gobierno, espresando las 
eamnles (arl. 21) 

A r l . 43. Cuando el nombramiento 
de alcalde y teniente de alcalde, cor
responda al Rey, remitirá el Gefe po

lítico ni.Gobierno la lista de los ennro-
j'iles elegidos ron su'juf'íotí » (os modelos 
números"?." y 8.° (arl. 9 0) 

Art. 44. Si por cónsecuimcia de la» 
reclnnia'eio'ucs y escusns adinítidns; ó 
biei) por h.iher nomlyrado :vnrio.-í distri
tos á unas mismas personas, 'reMiltasc 
incomplélo el Húmero de roocejüles. so 
procederá á elemnii purcial para com- ' 
pleiar el núitiiTo^ siempre'que los con-
cejales que falten f-redan de tiun mar t i 
pnrlr: si'no escedie-iüi se procederá a l ' 
nombramiento de alcalde y loniculcs. 

Art. 45- Cuando tina misma perso-
fiií'sen elegida por dos ii tnns dislriíos 
optará'por'el quu'térijia por convenien
te, im les de lomar posesión,-nolieiilndolu 
al álcalde, 'quien lo pondrá' en c.onuci-
micnti) del Gefe jiüUUco para los llties 
oportunos. 
, Ar t . 46 . E l dia >10 do Enero del 
año siguiente á aquel cu que se verifico 
la,qIocí:,Íp¡i general, piévio aviso del nl-
calífé'saliente, se reunirán ios concejale* 
que cesüu. los que continúan, los nuevos 
y-los aicáldes"pedáneos del distrito mu-
nicipil. E l alcalde entrante, después de 
orcslar en manos del saliente el jura
mento provenido en la ley, se lo tornar^ 

-á los que jmn^de ^ r tunientes ,d.e..afriiU 
•,de^.concejales y alcaldes pedáneos aquel 
uño, y declarará instalado el nuevo nyun* 
lamfenlo,: retívándose en seguida fus in
di viduos que concluyen y los alcaldes pe* 
dá/ifAS. La :fiíimula del juramento será 
la (jue sigue: «¿.luíais por Dios y por 
Jos santos Evangelios guardar y hacer 
'guardar la Coustiludon de la monarquía 
y la* leyes, ser liel á S. M. D? Isabel 11 
y conduciros bieri y lealmente en el des
empeño de vuestro cargo?=Si juro.—Si 
asi lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si 
no os lo demande.» 

, Cuando el G.éfe político asista & la 
instalajcion de .un ayuntamiento será él 
.quien tome el jbt/mietito á todos los con
cejales y á los alcaldes pedáneos (arl. i i ü ) 

Art . 47. Ningún alcnlde, teniente 
de'nlcáli'ltí, regidor ni alcalde pedáneo 
empezará á desempeñar su cargo sin 
prefluV antes el juramento que queda 
prescnplo. 

Art . 48. H ó una comunicación, que 
firmarán el alcalde saliente y entran
te se dará parte al Gefe político t í mis-

•mo dja l.0 de Enero de quedar inslalpdo 
el nuevo ayuntamiento, espresando los 
concejales que asistieron al acto y d ¡ra-
pedimetito (pie tuvieren los que no con
currieron. 
• Ar t . 49. E l Gefe político dará par
le al Gobierno antes del l o de Enero de 
quedar iio-talfldos lodos los ayuntamien
tos do su provincia, ó bien manifestará 
tos inconvenientes que lo hubiesen im
pedido, 

Art. ÍiO. En el caso de fallecer 6 dé 
imposibilititrse legílimamente alguno ó 
algunos de los Individuos de. ayuntamien
to, el alcalde, ó quien haga sus veces» 
dará inmediatameúté aviso ul Gefe DO-
lilico. • r 

Art.; 51- Cuando ocurra la vacante 
perpétua de un alcalde ó teniente de al
calde, si de sus resullas hubiere de pro-
cederse á elección, parcial por nu haber 
de quedar el riúméro de regidores mar
cado en el árlíctilo 39 de la ley, se po
drá proceder desdé luego á reemplazar 
la vacante ú esperar eíresultado déla 
elección parcial. . . . 

A r l . .52. Siempre que ocurriere 
vacante temporal de un alcalde ó te
niente de alcalde, el Gefe político podrá 
reemplazarlo interinamente, dando par
te ní .Gutiierno sí aquella ocurriese en (a 
capital de la provincia ó en cabeza de 
partido judicial cuya población llegue á 
2,000 vecinoí. . 

A r l . 53. t'uando por fallar mas de 
la tercera parte de lós concejales haya 
que proceder á elección parcialt esta se 
verificará por los mismos distritos que 
nombraron á los roncejales que dejaron 
de serlo (ar l f iu ío 59.} 

A r t . S i . •liara 'la;.primerq renovar 
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clon que su veiifique ilespiicí de una 
elección general de ayunlamienlo se SA-
curñn á tu suerte en uuu de Ins tiesiuueft 
del mes de Julio lo* cunci'jales que ha
yan de salir (artículo 60.) 

Art . oo. Si en uigiiu pueblu un se 
pu'liese verilicar la elección de conceja
les por fulla de concurrencia de lo» elec-
tore*. lo ovis^rá el alcalde al Ocfe pu-
liticu. Este, después de entelado de los 
motivos que puedan retraer A los elec
tores, y a-loplando las disposiciones opor
tunas pura que desaparezcan, convocaiá 
á nueva elección; y si sucediese io mís-
mo, se entenderá que el syuntamieoto 
ha sido reelegido, l lcrho esto, si algimo 
ó algunoii de los concejales renuncisse su 
cargo, tolrerán A ser convocados los 

electores; y si tampoco concurriesen, el 
Gefo político harA el nombramiento cu
tio los vecinos inscritos en la lista de 
elegibles. 

Art. 80. ?.o prcrenido en el artl-
culit anterior no se observara cuando la 
elección sea consecuencia de la disolu
ción del ayuntamiento; pues en este ca
so, si á la primera ves no concurren los 
electores, se entenderá elegido definiti
vamente el ayuntamiento interino. 

Art. 87. También se entenderá de-
ttnitivamente elegido el ayonlsmiento 
interino cuando en la elección inmedia
ta á la disolución fuesen nombrados con
tra lo que dispone la ley todos ó la mi
tad al menos de los Individuos del oyuo-
tamiento disuelto. 

Modelos que se citan en el Reglamento. 

MODELO NUM. I.0 

P U E B L O P E . 

Tiene íáníos vecinos, íaiiíos electores contribuyentes, tantos elegiblis. 

LISTA DE ELECTORES 'Y ELEGIOLES PARA LOS CARGOS BDRICIPALES. 

M A Y O R E S C O N T U I B Ü Y t N T E S . 

ELECTORES ELEGIDLES. 

N. N; 
N. N. 
N.:N; 
¡V. N . 

&c. &c. 

N . N . 
N. N . 
N . N . 

4¡c. &c. 

deilunilr IHIH trcinoi 

t a l 
tal. 
tal. 
Inl. 
&c. 

C l ' O T A 
qne paQna por con. 

tribuciunev séue-
ralct i l iraetns. . 

210 rs. 
' 200 

130 

"60 

T rcuirtimirr 
i r\ preiii[>u«ita 
iiiariii municipal 
ó pruvinciul. . 

2:) is. 
18 

100 
12 

ELECTORES NO ELEGIBLES. 
tal. 
tal. 
tal. 
&c. 

38 
36 
30 

CAPACIDADES. 

<M 
9 
8 

• 260 r<. 
218 
150 
100 
7 2 

50 
47 
44 
30 

ELECTORES NU ELEGIBLES. 
JJ j ; j . . . . . . . . Académico de la Historia. 

f ¡ ] , Idem. 
Abogado. 

N ! N.. 
&c. &c I116"»-

En las capacidades so colocaría lem.idoj todos los que sean eteclorej por un 
roismu concepto. 

N. 

N . 
N . 

MODELO NUM. 2 ° 
PUEBLO n r . . . . 
U i s T n i f o us. . . 

LISTA de los electores elegibles fiara los 
cargos municipales correspondientes 
á dicho düi r i io . 

ELECTORES ELEGIBLES. 
N. N. N. N. N. N. 
N. N . N. N. N. N . 

N. N . N . N . N. 

E L E C T O R E S . 
, N. N . N. N N . 

N . • N . N. N. N. 

Advertencia. 
Se colocarán por Orden alfahélico 

de ápellidos. 

MODELO NUM. 3.° 
CONCEJALES. 

1). 
1>. 
Ü . 
1). 

E l número quB correspondí á cada 
pueblo. 

MODELO NUM. 4-° 
Acta de elección de ayuntamiento. 

PnovixctA D S . . . PABTIUO DE.. . . 
UISTBITO DE. . . (donde hubiere mas 

de uno J PUEBLO DE. . . .' 
E n ia ciudad, villa (i pueblo de. . . . 

i . . . . del mes de. . . . año de.. . . 
reunida la jutita electoral para la elec
ción do ayuntamiento (Donde hubiere 
mas de un distrito' electoral se pondrá: 
En la ciudad, filio <> pueblo de o 
del mes de. . . . año de. . . . reunida 
la junta electoral pato lo elección del 
número de concejales correspondientes 
al distrito de. . •) en el local. . . desia-
nado al efecto con anlrrioridad, siendo 
las nueve de la mafuina, el Sr. alcalde 
^íonítníe ó regidorJ D. N. anunció que 
iba á procederse al nonibramienlo de la 
mesa, y que al efecto se asociaba tt los 
dos electores D. N y I). N. que se ha. 
liaban en el salón. Acto continuo se pro
cedió á la elección de cuatro secretarios 
escrutadores, y el Sr. presidente recibió 
las papeletas que fue. depositando en la 
urna, de todos los electores que se pre
sentaron basta los d i o , en cuja hora 

anunció que los eleetntés que no se hu
biesen presentado hablan perdido el de
recho de votar la mesa. En seguida se 
principió el escrutinio leyendo el Sr. 
presiilenle en alta VM dichas papeleta*, 
lus cuales dieron el resultado siguiente, 
que aquel publicó; 

I). N. Vun/os votos. 
I)..N, tamos.. i s « « W M / • » « " • • 

, í v e t ptit- el v rn rn r í f l 
, u., i>. («nioí . n i ¡m , ' r „ „ , „ , „ , „ . 
1). . ^ . tantOS. yur ÍI mennr. íií..H(¿nirri) 

f íe ' l i é ' ' ' " ' W " * 

1 V estando presentes D. N . , I).' N., 
D. N.' y D. N. , que fueron los que tu
vieron mas votin', quedaron elegidos se
cretarios escrutadores. 

(Si m resultasen con volas al me
nos cuatro electores, se pondrá: Y no 
habiendo tenido votos mas que l>- N., 
U.: N.. y D. N., los tres quedaron elegi
dos secretarios escrutadores; y en unión 
con el Sr. presidente noriibrarou .para 
completar el número á D. N. que tam-
bieii estaba presente.): ; 

• (Si hubiese empale lo dicidirá la 
suerte y svexpresará en cslc lugar ) 

(Si alguno ó algunos de los que ob-1 
tuviesen mas votos no se hnllast presente • 
ni verificarse el escrutinio, se pundrá: 
Y estando presentes I). N., U. N. y l>. 
N; quedaron elegidos secretarios escrü-' 
tndores,. por ser los que obtuvieron mas 
votos;'y no oslándolo 1). N.', quedó ele-
gido en su lugar U. N. que seguía en 
número de votos.) 

Quemadas Ins papeletas en presencia 
de lus electores, quedó constiluidii la 
mesa á tal1 hora. 

Se piqcedió en seguida á la eleccinn, 
nV concejales, eítaniio preparadas y fu-

:br¡ca.das de antemano las papeletas como 
sé dispói?» e" 'a ley. J teniendo á la vis-
la la lista; i a los electores. Los que de 
estos se presenfaron escribieron dentro 
del local y á la vi?'» de la mesa, unos 
por si y'otros valiéndosd de otros elfec. 
lores, los lioinbres de los iMndidatos, y 
entregaron las papeletas al Sr. presiden, 
te, quien lus depositó en la' urna n^lanld 
de |os mismos votantes, cuyos nornbf?* 
se escribieron con expresión dé la ve
cindad de cada uno, en una lista nume
rada. 

- Dadas las dos de la tarde se comen
tó el escrutinio, leyendo el Sr. presiden
te en alta voz todos los nombres inteli
gibles, anulándose los que no lo eran y 
los que estaban repetidos ó excedían del 
número prefijMdo. Cerciorados los secre
tarios escrutadores del contenido de las 
papeletas, y confrontado el número de 
estas con el de los votantes anotados en 
la lista, anunció el Sr. presideute el si
guiente resultado: 

D. N. laníos votos. 
D. N. tantas. Js« ™íot«rtn ln « m -
D - , . , . ore* por t i Orden de l 

. I\. tantos. „,¡m,f0 de „,,„, de 
D. N. /UníOS. S " « menor. CI m i m e n , 

t t e m l o , l e e r p r e ^ r * en 
l e t r a y en g u a r i t n n . ) 

(Todas las dudas y reclamaciones 
que se susciten, se expresará en este tu
gar, así como las resoluciones de la 
mesa j 

Quemadas á presencia del público 
loilas IdS papeletas, so dio por termina
do el acto do dicho dia. 

Fijados antes de Ins nueve de lo ma
ñana del siguiente dia /nulos en In pir-
te exterior del edificio donde su celebra 
la elección, la lista nominal de todos los 
electores que en el anterior concurrieron 
a votar; y el resúmen de bis votos que 
rada candidato obtuvo, se conliiiuó á di-
iba hora la votación en la misma forma 
que el expresado dia anterior; y veriG-
redo el escrutinio dió el siguiente resul-
ludo: 

D. N. tantos votos. 
D. N . tantos. e ' í " ' i" ' 
1). N. tantos. f r " " ' ^ 
(Todas las dudas y reclamaciones 

que se susciten, se expresarán en este 
lugar, asi como lat resoluciones de la 
mm-J 

Kl l íeretar ia pccrulijur, 
n . N . 

l'\ secrrtariu enerttlnlór, 
JY. N. 

Qííümfldas Á iprcBCUCta -del* ¡¡úhYito . 
todas Ins pnpelfitft*. se dió por Iflrminn- : 
do el nrlo de dicho día . ¿ i 

Fijiidits itulfs de las ntiuve d? la'ma-
finun dul 'dgitip.rik' din tanlus o» In psr. -
le eMurior del eilidciii donde celebia 
h elecfron, In lisia nómitiHl de todos In* 
t'l'jclorw tpin co el ntiterior concuriiertm ' 
n votur y et rceurneii de IOÍ* votos qno 
i'ndit (•¡mdirfnto ohfúvo, continuó ó di- ' 
cha horn In votacinn en IA misma fitiíoH •. 
(jue en el exprt'Südo dia atitcrinr, y ve- " 
rilirado el escrutinio dió el Mguiemo re- ' 
siiltado: . : t 

I). N . tanto* votos. 
Ü. N. tantos. ' . ' , . . 

, [Cor r l ó r t i r n ñas 
I). n. lantOh, V r t n r Í t o . \ 

(Tudas las dudas y reclamaciones ' 
que se susciten, se expresarán en este 
lugar, asi como las resoluciones de'la ' 
mesá.j 

Qaemades A pmench del públiVó'' 
todas las pa'pelétns, se dió por lerminn-
do el ocio deéslédiu. j por concluidos lo'sl:; 
;eI¿ébÍoñes. (Donde húbiére 'maÜ'Vf 'tirt ' 
aistrító'se añad i rá de esté d i s t r i t o . ) : 
ié de todo !o cua! 'firmamos cM.ji,'ác|a'1 
dicho dia tantos de tul mes y año. 

El aUaida U m i e n l e ó r ' f g H o r ) , p rnUt t t t f , 

El s* croturtn (••'ceatador, 
. JV. i¥.; i'"-

EÍ iccreii>Vin'r«truÍBtliik''11 

A continuación se p o n d r á : *'' ' " 
Ko la ciudad, villa (i'pueblo de...;..á'' 
del mes de .año dé.......fiiendo InV 

diez de la mafuum, se remiicrou' «lile el-
ayuntamiento pleno el presidente y Ke-
fretüriüí escrutadores (donde' f iút r iñe ' 
mas de un distrito sé aTKH/írá'derdis-' 
ttito de ;.) que obajo firmnn, pata ha
cer el resúmen general de votos emitidos 
en los tres dias anteriores. 1 • 

I'or el secretario escrutador D/N.so-
leyó el acta anterior; y verificado.'el re-^ 
ílittten'dd los votos, el Sr. presidente' 
a'riuoció el siguiente resultado: 

CONCEJALES. 
I). N. /(litios votos. 
J). N.' tantos. , ' . 

. . • JV» i m o s . q,uda prtterif.) 
ÓIC. 

Ademas hon tenido votos: 
D. N. tantos. 
I). N. tantos. .„ , 

. A . tatitos. 7,le(/a ¡ i r t t e n t o . ) 
&c. 

(Todas las dudas y reelamacio-
nes i¡ue se susciten, se espresarán en es-
le lurjar, asi como las resoluciones de 
la mesa.) 

Siendo el. número de electores del 
distrito municipal (donde hubiere tnas 
de un distrito se pondrá: Siendn'el n ú 
mero de electores del distrilo de.......) 
tantos, han tomado parte en la votación 
tan. los. 

Y en cumplimiento de lo que previe
ne la ley, (irmamos dicho dia esla acln 
que quedara ungiiial en el nrcliivo del 
ayontumienlo debiéndose bacnr una co
pia de ella pura remitirla a su tiempo 
al Sr. Gafü político. 

Kl iilcalde (teniente, ó reijidor.J 
N. N. 

El soerclarin (";i'rolítlor. icorclarm f<rru(a«!or 

JV. JY. N. N. 
lít serrrtiuirt rtrrula'Ior, El scrretarin cstruUJo'r, 

iV. N. ft. iV. 
N O T A S . 

E n la copia st sacarán las firmas 
del presidente \j secretario, y se pon
drá después: Ks copia de la orijiiimi qiit» 
queda en el urcliivo iM HyinitmniiMito 
de esta pobliinion. A continuación fir
m a r á n el presidente y ios serreiarios. 

Tanto el oriyinal coma la copia se 
extenderán en paye/ del sello de ofitio. 

L a copia comprenderá tas actas de 
los tres dias i:e la elección y del escruti' 
nio ó escrutinios generales. 

ImprunU dft la Viuda á Hijos de Hiíion. 


